
RE: Radicado:110013103011-2022-00188-00. Parte Demandante solicita que el Despacho se pronuncie sobre los
llamamientos en garantía.

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/08/2023 5:37 PM
Para:roberto vergara vergara monterroza <robertovergaramonte@gmail.com>

Acuse recibido. 
                
Juan Carlos Valencia Arboleda. 
Asistente Judicial Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C.   
Carrera 9 Nº 11-45 Piso 4 torre central  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Telefax: 2820017 

De: Roberto Vergara <robertovergaramonte@gmail.com>
Enviado: jueves, 10 de agosto de 2023 4:56 p. m.
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; lamaya@castroleiva.com <lamaya@castroleiva.com>; Jose
Leiva <jileiva@castroleiva.com>; cabana.abogado@gmail.com <cabana.abogado@gmail.com>; maria vergara <mariavergaraabogada1@gmail.com>;
NANDO URSPRUNG <nandoursprung@hotmail.com>; ingridmonterroza15@gmail.com <ingridmonterroza15@gmail.com>; Lilibeth Monterrosa
<lilimontu68@gmail.com>
Asunto: Radicado:110013103011-2022-00188-00. Parte Demandante solicita que el Despacho se pronuncie sobre los llamamientos en garantía.
 

   Bogotá D.C., 10 de agosto del 2023.
 
 
  JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
 
  Radicado:110013103011-2022-00188-00
  Referencia: Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual
  Demandante: Arsenio Alex Arzuza Ibáñez y otros.
  Demandado: Geovanni Jesús Bedoya Torres. Bancolombia S.A. Seguros Generales Suramericana S.A.

ASUNTO. Solicitud Pronunciamiento Llamados en Garantía por Concesión Costera.

 
ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de      Sincelejo y Tarjeta Profesional número
217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico de notificación judicial robertovergaramonte@gmail.com en mi
calidad de apoderado de la Parte Demandante, muy respetuosamente a través de este escrito, Solicito:

 
1-      Se Solicita Pronunciamiento llamados en garantía por concesión costera.
 

Del señor Juez, con distinción y respeto. Atentamente,

 

  ROBERTO JOSÉ VERGARA.
C.C. No. 1.102.804.081 de Sincelejo.
T.P. 217.821 del C.S.J. Apoderado parte Demandante.

 
robertovergaramonte@gmail.com

Cel. 3215058282.
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   Bogotá D.C., 10 de agosto del 2023. 
 
  
  JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
  Radicado:110013103011-2022-00188-00 
  Referencia: Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual 
  Demandante: Arsenio Alex Arzuza Ibáñez y otros. 
  Demandado: Geovanni Jesús Bedoya Torres. Bancolombia S.A. Seguros Generales Suramericana 
  S.A. 
 

  

ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de      

Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo 

electrónico de notificación judicial robertovergaramonte@gmail.com en mi calidad de apoderado 

de la Parte Demandante, muy respetuosamente a través de este escrito, Solicito: 

 

1- Se Solicita Pronunciamiento llamados en garantía por concesión costera. 

  
Del señor Juez, con distinción y respeto. 

Atentamente, 

 

  ROBERTO JOSÉ VERGARA. 

C.C. No. 1.102.804.081 de Sincelejo. 

T.P. 217.821 del C.S.J. 

Apoderado parte Demandante. 

 

 
 

robertovergaramonte@gmail.com 

Cel. 3215058282. 

R.V. 

ASUNTO. Solicitud Pronunciamiento Llamados en Garantía por Concesión Costera. 

R.V 
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